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INFORMACIÓN relativa a la estructura ocupacional que contiene la integración de los recursos aprobados en el Capítulo de Servicios Personales de la Auditoría Superior 
de la Federación. 

Al margen un logotipo, que dice: Auditoría Superior de la Federación.- Cámara de Diputados. 

INFORMACIÓN RELATIVA A LA ESTRUCTURA OCUPACIONAL QUE CONTIENE LA INTEGRACIÓN DE LOS RECURSOS APROBADOS EN EL CAPÍTULO DE SERVICIOS 

PERSONALES DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. 

Con fundamento en los artículos 79, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2017; 89, fracción III, 90 y 98 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 49, de la Ley de Coordinación 

Fiscal; 8, fracción V del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, se publica la información relativa a la integración de las asignaciones 

presupuestales aprobadas en el capítulo de servicios personales. 

A continuación se presenta la estructura ocupacional que contiene la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios personales, con la 

desagregación de su plantilla total, incluidas las plazas de mando, operativas de confianza y base, y el contratado bajo el régimen de honorarios, en el que se 

identifican todos los conceptos de pago y aportaciones de seguridad social, así como la totalidad de las plazas vacantes con que se cuenta. 
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O AL G Y HOMÓLOGOS 852   
132,427,09

9 
  1,151,682 3,678,509 94,565,960   463,084,313 4,597,903   70,145,480               122,440,158   13,144,282 4,185,865 6,591,916 2,636,765 2,260,451 10,212,018 30,492,975 86,364,334

6 AL 228 1108   
126,337,25

8 
  1,497,728 3,509,426 20,053,816   204,628,665 28,712,744 1,080,000 50,719,836 16,530,805 8,511,213 629,194 315,546 126,216 200,366 145,277   60,348,261 12,596,002 4,011,263 6,316,953 2,526,781 2,375,737 2,127,321     

2 AL 7 241   19,815,765   325,770 826,195 3,145,235 33,873,775 3,748,131 9,587,094   14,741,981 1,150,669 2,766,762 98,642 49,473 19,789 31,414 22,016   15,544,413 1,975,563 629,129 990,749 396,301 420,940 330,877     

HONORARIOS   66   22,163,995                                                   

RECURSOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE 
LAS REVISIONES *) 

  1,041  285,840,862                                                   

FISCALIZACIÓN EN 
MATERIA PETROLERA 
*) 

  93   22,155,258                                                   

FONDO PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE 
LA INFRAESTRUCTURA 
ESTATAL Y MUNICIPAL 
*) 

  31   8,944,932                                                   

FONDO DE 
CAPITALIDAD *) 

  11   2,426,344                                                   

PROYECTOS DE 
DESARROLLO 
REGIONAL *) 

  73   16,887,052                                                   

FONDO REGIONAL *)   7   2,278,590                                                   

FONDO 
METROPOLITANO *) 

  11   3,231,827                                                   

FONDO PARA LA 
ACCESIBILIDAD EN EL 
TRANSPORTE PÚBLICO 
PARA LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD *) 

  2   423,486                                                   

 
Al 15 de febrero de 2017 se cuenta con 297 plazas vacantes. 

Las cifras contenidas en las partidas del cuadro anterior no consideran modificaciones a las remuneraciones que, en su caso, se otorguen a los servidores 

públicos durante 2017. 

*) La contratación de los prestadores de servicios profesionales bajo el régimen de honorarios estará sujeta a la disponibilidad correspondiente. 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2017.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación, Juan Manuel Portal Martínez.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad 

General de Administración, Arturo Peña Zazueta.- Rúbrica. 




